
AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

Notificación de sanciones

Habiéndose detectado error en la publicación de la noti-
ficación de la sanción impuesta por infracción de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, correspondiente al expediente san-
cionador con referencia ES0070107  tramitado a doña
Sophie Nsa Sara, publicado en el BOC número 160, de 17
de agosto de 2007, procede la rectificación siguiente: 

En la matrícula del vehículo del denunciado doña
Sophie Nsa Sara, donde dice: «7681-DRJ», debe decir:
«7682-DRJ».

Santander, 29 de septiembre de 2008.–El presidente,
don Christian Manrique Valdor.
08/12982

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
925/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 925/08/ARB formulada por don Vicente Riego
Conujedo frente a la empresa denominada «Iniciativas
Residenciales, S.L.» procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamante y recla-
mada que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo
de dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artí-
culos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
según lo previsto en el artículo 116 de la precitada Ley
30/1992,  dispone del plazo de un mes para interponer
recurso potestativo de reposición ante el presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 19 de septiembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/12640

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo por mediacion relativa a solicitud
de arbitraje número 981/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 981/08/ARB formulada por don
Jacek Piskorski frente a la empresa «Vodafone España,
S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -

trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 19 de septiembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/12642

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
990/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado entre las
partes en relación a la controversia planteada en la solicitud
de arbitraje 990/08/ARB formulada por doña María Isabel
Oteo Vadillo frente a la empresa «Sociedad Regional
Cántabra de Promoción Turística, S.A.» se procede, a efec-
tos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, a la notificación por
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte recla-
mante que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de
conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone del plazo
de un mes para interponer recurso potestativo de reposición
ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 19 de septiembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/12643

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 95/2008, de 25 de septiembre por el que se
regula el otorgamiento de una subvención a ex trabajado-
res de empresas de Cantabria afectadas por procesos de
reestructuración.

Consejería de Empleo y Bienestar Social.
Con fecha 31 de enero de 2008 se dictó auto del

Juzgado de Primera Instancia Número 10 (y Mercantil)
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